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Quito, a 14 de Abril del 2.003 

Señor 

Superintendente de Compañías 
.04 03. 

Ciudad .- 

Señor Superintendentes 

EXP. Ntfo. 

= 
   

Ma 

garque 

15 ABR. 2003 

Ad 

En mí celidad de Socio, Asesor Jurídico y debi_ 

damerte autorizado, a fín de cumplir con ls Ley de “:Compañfas,adjunto 

a la presente UNA copia certificada de la esoritura pública de CESION 

de Participaciones de la compañía denominada " TOURVANFRIEND CIA.LTDA,* 

otorgada el 21 de Marzo del 2,003, ante el Notario Quinto del Cantón 

-Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de Abril-2.003, para 

su debido registro. 

Atentamente, 

    

  

O tefali, 
Dr. Carlos A. “Miranda J, 

Matr. Nro. 1674 C.A.P, 

Celidv DE Priaracon 

ReERkbuals. Q 

003.94. 16_/ 

ES. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

SR. EDISON GERMAN MORENO PILLAJO Y 

SRA. PATRICIA ALEXANDRA MUÑOZ VASQUEZ. 

A FAVOR DE: 

“SR. GONZALO RUBEN ORTEGA GARCIA, 

SR. MARCO ANTONIO BELTRAN CLAVIJO, Y 

SR. JOSE IGNACIO ROJANO SANCHEZ. 

CUANTIA: USD 3.120,00 

Aoc DIA coplas der SA. alla 

Aclara latoldlotolok 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de Ja 

República del Ecuador, hoy día, vlenes (21) veintiuno de 

marzo del año dos mil tres, ante mi doctor Humberto Navas 

Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, comparecen:- Por 

una parte, el señor Edison Germán Moreno Pillajo7 casado, 

por sus propios derechos en calidad de CEDENTE;/además, 

comparece la señora Patricia Alexandra Muñoz Vásquez de 

Moreno, Aa fín de dar su expreso consentimiento-para que su 

cónyuge el señor Edison Germán Moreno PillaJoy pueda vender 

o transferir todas CIRES) participaciones que tiene en la 

compañía  "TOURVANFRIEND COMPANIA LIMITADA", dando así 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo Ciento Ochenta y 

uno del Código Civil. Por otra parte, comparecen los 

señores: uno) Gonzalo Rubén Ortega García, casado, dos) 
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Marco Antonio Beltrán Clavijo, casado, y tres) José Ignacio 

Rojano Sánchez, casado, por sua propios derechos y en 

calidad de CESIONARIOY.- Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta:- “SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

siguientes Cláusulas: PR 1 M E RA:  COMPARECTENTES:- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

de Cesión de Participaciones, los señores: Por una parte, el 

señor Edison Germán Moreno Pillajo, por sus propios derechos 

en calidad de CEDENTE;/ además, comparece la señora Patricia 

Alexandra Muñoz Vásquez de Moreno,/a fin de dar su expreso 

consentimiento Para que su cónyuge el señor Edison Germán 

Moreno Pillajo, pueda vender oO transferir todas (TRES) 

participaciones que tiene en la compañía "TOURVANFRIEND 

COMPAÑIA LIMITADA”, dando así cumplimiento a lo que dispone 

el Artículo Ciento Ochenta y uno del Código Civil. Por otra 

parte, comparecen los señores: uno) Gonzalo Rubén Ortega 

Garcia dos) Marco Antonio Beltrán Clavido, f tres) José 

Ígnacio Rojano Sánchez, por sus propios derechos y en 

calidad de CESIONARIOS.- Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, hábiles 

para contratar, contraer obligaciones y domiciliados en la 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha.- SEGU NDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el siete 

 



      
NOTARIA ade Ramflerto Navas E 
QUINTA 

Ouité - 

1 de septiembre del año dos mil] uno, ante el Notarlo € 

2 del Cantén Quito. doctor Humberto Navas  Dávilá, se 

3 CONSTITUYO la compañía denominada "TOURVANFRIEND FOMPAÑIA 

4 LIMITADA", con su domicilio principal en la ciudad de 

5 Quito, con plazo de duración de cincuenta años y con un 

6 capital social suscrito y pagado de SEISCIENTOS Dólares de 

0 7 los Estados Unidos de América, dividido en Quince 

8 participaciones de un valor de Cuarenta Dólares cada una, e 

9 inscrita en el Registro Mercantil el Doce de Noviembre del 

19 año dos mil uno.- T E R C E R A: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

" Con los antecedentes expuestos y de conformidad con la 

o de resolución o Autorización tomada por unanimidad “Je todos los 

n Socios de la Compaflía "TOURVANFRIEND COMPAÑIA LIMITADA” en 

14 
la Junta General Ordinaria Universal de Socios de fecha diez. 

15 
de marzodel año dos mil tres//a fin de que se realicen las 

0 . siguientes Cesión de Participaciones:.—.= Toa. Tero. 

18 CEDENTE o : CESTIONARIOS No. PARTICI 

so a (Ecuatorianoa) PACIONES 

20 Edison Germán Moreno PíllaJo a Gonzalo Rubén Ortega Carcía UNA 

21 Edison Germán Moreno Pillajo - ya Marco Antonio Beltrán Clavijo UNA 

22 Edison Germán Moreno Pillajo a José Ignacio RoJano Sánchez UNA 

23 Todo de conformidad al Acta de la Junta General Ordinaria 

24 Universal de aocios antes indicada (diez de marzo del 

25 año dos mil tres) la misma que se agregará y formará parte 

26 integrante de esta: escritura pública como documento 

27 habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos de 

28 Ley.- CUA R AT:A.- DECLARACIONES: a) Tanto el señor Cedente 

como: los señores Cesilonarios, manifiestan estar conformes 
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con la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones de acuerdo al detalle, forma y número que se 

transfiere y que consta expresamente determinado en el Acta 

de la Junta General “Ordinaria Universal de Socios realizada 

el diez de marzo del dos mil. tres. b) Los otorgantes de la 

Presente escritura pública, indican que la compraventa de la 

Cesión de laa Participaciones lo efectúan a la par ósea en 

la suma de Cuarenta dólares de los Estados Unidos de Amérilca 

valor de cada una de las Participaciones cedidas, y que el 

señor Cedente. declara que: recibe de sua respectivos 

compradores o Cesionarios el valor correspondiente en dinero 

efectivo, de curso legal, al contado y a 8u entera 

satisfacción. Cc) Los Ceslonarios declaran que aceptan esta 

transferencia de participaciones a su favor por convenir a 

sus intereses; quedando desde la presente fecha en calidad 

de Socios con todos los derechos y obligacionea en la 

compañía "TOURVANFRIEND COMPAÑIA LIMITADA”.- La cuantía de 

esta escritura pública «es de Ciento veinte dólares de loa 

Estados Unidoa de América.- Usted, señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para su validez”. 

firmado) Doctor Carlos Alfonso Miranda Jiménez, Abogado con 

matrícula profesional número mil seiscientos setenta y 

cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la 

minuta la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se obaervaron 

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les fue 

íntegramente la presente+.pori;: mi ¿el Notario, a los 

-comparecientes, éatog se ratifican y firman conmigo en 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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TOURVANFRIEND Cia. Ltda. 
Transporte Turístico Ejecutivo 

Dir. Juan Rodríguez 110 y 6 de Diciembre Esq. Sector la Mariscal 
Telfs. 2548008 2558268 Cel. 099920765 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑI IA"TOURVANFRIEND CIA. 
LTDA," celebrado el 10 de Mnrzo-2. LO) =>" 

En la ciudrd de Quito, a lon dícz días del men 
de Marzo del nio Dos tres, o lno treo de la trrde ( 15,00 Jloysb), on = 
el Edificio Andrade, oficina 403, Cuarto Piso, ubiendo on 17 Av. 10 de 
Agosto Nro. 15559 y Bolivia, se'reunen los señores socios de la compañía 0 
" TOURVANFRIEND CIA. LTDA," 1) Guillermo Marcolo Gunchantn Dandfauri , 

-2) Edisón “ermán Moreno Pillajo, 3) Alejandro Edmundo Pizrrro Yollojo, 
4) Dr. Carlos Alfonso Nirendo Jimónoz, y 5) Tuen Alfeogo Córdovo Dínz, 
por sus proplos derechos, boncedorén cada uno de TRES Porticiónscinnos 

de- un valor de Cunrenta/héLeres e los Estrdos Unidos de América enda 

Participación, por lo fue se halla presente el oion por cionto/dol on- 

pital socinl husortto/y parodode lo -Compañifn, los mismos (nocios) cue 

emporéndose on. los. Arte. 119 y 238 de la Ley de Compañías vicente, de- 

ciden constituirse encfunta Generrl1 Ordinoria Universal de Socios, na 

ra trater como único punto del “orden del día lo niruientes 

  

 CESTON DE PARTICIPACIONES " 
y 

: . E 

Actúan en coTrd. 4 de Prestente cl soñor Alegondro Edmundo Vissrro Valla 

jo y en enlidoad de Sécretario 01 Gerente señor Guillermo Prrenlo Sua - 

chamin Landásuri, Titúleren de la Compañía, 

  

Vorifiondo una vos más 15 lis tr de nsistontes por Socrat-Trfr y pprobn- 

do 81 ordon dol dín, se posa A anrinidarer el único pnto del orden del 

día relacionado sobre " SESTON DO PAPTICIRACIONES", mentir ónao ol se 

ñor Presidnnte Que, 01Sooio EDISON GERMAN MORENO PILLATO/Meson vender 

o transferir las Trcs participo rionos cue tiené en Lo Comnafn "POURVAS 

FIEND CIA. ITDA," domicilioda cn le. ciudrd de Quito," a fovor do los se 

fores: 1) GONZALO RUBEN ORTEGA CARCIA, 2) "MARCO ANTONIO PELTRAN CLAVIJO 

YN JOSE TGRACIO ROJANO SANCHEZA de ngoionalidn dd constebisna todos 
. tres, ó6s0n la ventr o transferencia co Se UNA Prrticineción prra erdn 

uno de los Cesionorios antes mencionados culenes tembién se hallen rre 

aontes en esta Tunte, 
  

Acto seruido, el sefior Presidente pons a cons sidrrrción de todos lós -- 

Socios de la Compañín le trrnaterencia de le Cesión de Porticiraciones 

entos indicrdn. esento ouc luego de vrrias intervenciones y enonlimmdo 

detenidemente cn arrobade por unsnimidod las iransferrncio a Tan Por 

ticipseionta, Asndo paf cumnlimianto n la cun dirnane 0) Art. 113 de 

la Ley de Compriíns y frovltérdnles a los sevores Coslonsrios renlicen 

las escrituras correspondientes con los reoulinitos de Ley, 

Sin tenor otro »siumto oueo trater, el aciior Presidente enncede un Taco oo.



oso pero redeuctar ol Acta respectiva, rainstaloda la poylón, Secreta 

ría dí lectura a la migmao (Acta), la cunl se lo apruba en todas a dá le 

partes por unenimidod/y pare constancia firman 

unided de acto, 

sus > 

todos Jos ocios en  — 

          

  

Se leventa la sesión a las cuatro y quince minutos de, lo 
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A LAN Na 
sw is Guillermo M. Cuechamín A 

ae SOCIO-CERENTE-SECREVANIO 

Ze  otergá ante mí, y 
CERTIFICADA, Firmada 
otorgamiento. 

en fe de" ello confiero esta JeeceerA COPLA 
y sellada:en las MISMOS lugar Y fecha de su 

   
Luis Humberto Navas De 

Quito - Ecuador 

da — 

  

   



  

la matrizf de la Escritura FabliVs de 

la Compañia * TOURVANEFRIEADO IA , te de Pla     
el. Y de sepliembre del 

      
   

   año Ziáad,. Tomé 

nota de la CESIÓN DE FARTICIPACIONES. contenida en el 

  

Muitos (45 de abril del DA 

  

   

Luis Humberto Navas D. 
LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IA - 
L 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4595 del 

REGISTRO MERCANTIL de doce de Noviembre del dos mil uno, a fs 4180 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TOURVANFRIEND CIA LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de Abril deláos mil tres. EL_- 

REGISTRADOR.- 7 Y 

    
DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADO 
DEL CANTÓN 

ng


